
  
 

“2025: Año del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo de Monteagudo” 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 42/2025 

 
Emisión: 22/7/2025 
BO (Tucumán): 23/7/2025 
 
 

VISTO la Resolución N° 012/ME-2004 y sus modificatorias, 

vigente para el Impuesto de Sellos conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 

929/ME-2012, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las facultades conferidas por los artículos 9° y 

21 de la Resolución citada en el Visto, razones de oportunidad, mérito y 

conveniencia aconsejan reformular el procedimiento para la concesión de la 

facilidad de pago que los contribuyentes y responsables del Impuesto de Sellos 

formulen en el marco de lo establecido por la mentada Resolución, respecto de 

determinados instrumentos; 

 

Que han tomado la intervención que les compete los 

Departamentos Técnico Tributario, Técnico Legal, Recaudación e Informática; 

 

Por ello,  
 
 

LA DIRECTORA GENERAL 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- Modificar el artículo 1º de la RG (DGR) Nº 11/23, conforme se indica 

a continuación: 

 

a) En el inciso b), sustituir el importe de “pesos diez mil ($10.000)” por el 

siguiente: “pesos cuarenta mil ($40.000)”. 

 

b) Incorporar como inciso c), el siguiente: 

 

“c) que no se trate de instrumentos formalizados mediante escritura pública.” 

 

Artículo 2º.- La presente resolución general entrará en vigencia a partir del día de 

su publicación en el Boletín Oficial.- 

 

Artículo 3º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

 
FIRMANTE: Graciela de los Ángeles Acosta 


